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       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 080/2026 - Ciudad de México, viernes 3 de abril de 2026 
 
 

Presidencia de la República. Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
en materia de Transferencia de Tecnología y de Simplificación del Proceso de 
Protección de Patentes y Registros. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2, fracción V; 4, fracción VI; 5, fracciones II, 
III, VIII, X, XI, XIV, XVII, XX, incisos a), c), d), e) y f), XXI, XXVII y XXVIII; 7, párrafo primero, 
y sus fracciones II, III y IV, y párrafo segundo; 9; 10; 14, párrafo primero; 16; 17, párrafo 
primero; 20, párrafo primero; 24, párrafos primero y tercero; 25; 26; 27, párrafo primero y 
sus fracciones I, II, III, IV y V, y párrafo segundo; 30; 31, fracciones I y II; 32, párrafo primero; 
33, fracciones II y III; 34; 35; 36, párrafo primero; 37; 38, párrafo primero; 39, párrafo 
primero; 42, párrafos primero, segundo y tercero; 46; 47, fracción VIII, y párrafo segundo; 
49, inciso d) de la fracción I; 52; 56; 57, fracciones I, II, VI, VII y VIII; 60; 64; 67, fracciones 
II y III; 68, párrafo primero; 69, fracciones I y II; 74, párrafo primero; 76; 79, párrafo primero; 
82; 83; 84, fracción IV; 85, párrafo segundo; 89; 90, párrafo primero y sus fracciones I, 
párrafo segundo de la fracción II, primer párrafo de la fracción IV, y V, y párrafo segundo; 
92; 94, fracciones I, II y IV; 96, fracciones III y VI; 98, fracción II; 99; 100, párrafos primero 
y segundo; 101, 102, párrafos primero y tercero; 103; 106, fracción III e inciso e) de la 
fracción VI; 107; 108, párrafo primero; 109; 110, párrafo segundo; 111; 113, párrafo 
segundo; 114, párrafos primero y tercero; 117; párrafo segundo; 119, párrafo primero y la 
fracción III del segundo párrafo; 121; 122, párrafo segundo; 125, fracción II; 129, párrafo 
primero; 130, fracción II, y párrafo segundo; 132, fracción II; 133; 134, párrafo primero; 137; 
138, párrafos segundo y tercero; 140; 141, fracción I; 143; 144; 146, párrafo segundo; 148, 
párrafos primero y segundo; 149, párrafo primero; 150; 151; 153, párrafo tercero; 162, 
párrafo tercero; 163, fracciones I en su primer párrafo y II; 165, párrafo primero; 167, párrafo 
primero; 169; 172, fracción VII y actual, fracción VIII; 173, fracción I y párrafo segundo de 
la fracción X, párrafo segundo de la fracción XI, XIV, incisos a y b, y párrafo segundo de la 
fracción XVI, párrafo segundo de la fracción XVII, XVIII, XIX, XXI y párrafo segundo de la 
fracción XXII; 174, fracción II; 175, fracciones I y primer párrafo de la fracción II; 178, párrafo 
segundo; 181, fracciones V y X; 183, párrafo segundo; 186, fracciones IX y X; 188, 192, 
párrafo primero, y sus fracciones I, II y III; 194, fracción I; 195, párrafos segundo y tercero; 
196, párrafo segundo; 214, fracciones I, VI y VIII; 217, párrafos primero y segundo; 221, 
párrafo primero; 223, párrafos primero y segundo; 225; 226, párrafos primero y tercero; 
227, párrafo primero; 228, párrafo segundo de la fracción I; 229; 230, párrafo segundo; 231, 
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fracción IV; 233, párrafos segundo y quinto; 234, párrafo primero; 235; 237, párrafos 
primero, segundo, cuarto y quinto; 239; 240, párrafo segundo; 241, fracción I; 242; 243; 
244; 245, párrafos primero, tercero y cuarto; 246, fracciones I, II, III, V, VI, VII, y párrafos 
segundo y tercero; 247; 248; 249; 250, párrafos primero y tercero; 251; 253; 254, párrafo 
primero; 258, párrafo segundo de la fracción I y fracciones III y V; 261; 262; 268, párrafo 
segundo; 274, fracciones I, II y VI; 276, fracción VI, y párrafo segundo; 278; 279, párrafos 
primero y tercero; 280, párrafos primero, segundo y cuarto; 281, fracción I; 282, párrafo 
primero; 283; 286; 287; 290; 291; 292, párrafo primero y su fracción I; 293, párrafo primero; 
294, párrafo primero; 295; 300; 301, párrafo segundo; 302; 304; 307; 308; 309; 312, párrafo 
primero; 316, párrafo primero y su fracción I; 318, párrafos segundo y tercero; 319, fracción 
I; 320, párrafo primero; 321; 323; 324, fracción I; 325; 326, párrafo primero; 330, fracción I; 
331, párrafo tercero y cuarto; 332; 333, párrafo segundo; 334, párrafos segundo y tercero; 
335, párrafo primero y su fracción II; 336, párrafo primero, fracción I, y párrafo segundo; 
338; 339, párrafo primero y su fracción I; 340; 342, párrafos primero y tercero; 343, párrafo 
primero y su fracción I; 344, fracciones V y VII, y párrafos segundo, tercero y cuarto; 345, 
párrafo primero, fracción I y párrafos segundo y tercero de la fracción II; 346, párrafo 
primero; 349, párrafo primero; 350; 353; 356, párrafo tercero; 357, párrafo primero; 359; 
360, fracciones III, V, VI, VIII, IX y X; 361; 362, párrafo primero; 365, párrafos primero y 
tercero; 367, párrafo segundo de la fracción IV; 368, fracción I; 369; 372; 374; 375, párrafos 
segundo y tercero; 376; 377, párrafo segundo; 386, incisos a), b), c), y d) de la fracción II, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XX, XXV, XXVIII y XXXII; 388, párrafo segundo; 
392, fracciones II y III, y párrafo tercero; 394; 395; 396, párrafos primero y segundo; 397, 
párrafos primero, segundo y sus fracciones II, III y IV, y párrafo tercero; 398, párrafo 
primero; 402, párrafo segundo de la fracción I, fracciones III, IV, V y VI, párrafo primero de 
la fracción VII, y párrafos primero y tercero de la fracción VIII; 404, párrafo primero; 406; 
407, párrafos primero y segundo; 409, párrafo primero, y 410, párrafo primero; se 
adicionan el inciso g) a la fracción XX, y las fracciones XXXII Bis y XXXII Ter al artículo 5; 
40 Bis; un párrafo quinto al artículo 42; un párrafo segundo al artículo 79; 105 Bis; un 
párrafo tercero y se recorre en su orden el subsecuente al artículo 106; 111 Bis; 113 Bis; 
136 Bis; los párrafos segundo y tercero al artículo 139; las fracciones VIII, IX, y X y se 
recorre en su orden el subsecuente al artículo 172; las fracciones I Bis y XXIII al artículo 
173; un párrafo segundo al artículo 209; un párrafo segundo al artículo 214; un párrafo 
segundo y se recorre en su orden el subsecuente al artículo 225; un párrafo tercero a la 
fracción I, una fracción II, y se recorre en su orden el subsecuente al artículo 228; 229 Bis; 
párrafos sexto y séptimo al artículo 237; párrafo tercero al artículo 240; 257 Bis; 257 Ter; 
un párrafo tercero al artículo 301; el párrafo cuarto al artículo 318; un Título Quinto Bis, el 
cual comprende los Capítulos I, con su artículo 327 Bis, II, con su artículo 327 Ter y III, con 
su artículo 327 Quater; un párrafo segundo al artículo 328; un inciso e) a la fracción II y un 
párrafo segundo, recorriéndose en su orden el subsecuente al artículo 386; y se derogan 
el párrafo segundo al artículo 135; la fracción VIII del párrafo primero al artículo 154; la 
fracción VIII del párrafo primero al artículo 155; la fracción VI del párrafo primero al artículo 
156; la fracción II al párrafo primero del artículo 157; y 203, todos de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 

COMPILACIÓN DE LEYES 
 

 

3 
 

Los asuntos que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor del presente 
Decreto se concluirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
 

 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Estatuto Orgánico 
de la Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 81. 
 
El Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer las bases para la organización, y 
funcionamiento del organismo público descentralizado Agencia de Trenes y Transporte 
Público Integrado, que cuenta con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía 
técnica y de gestión, sectorizado a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, creado por Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de enero de 2026. 
 

 

Cámara de Diputados. Bases para la operación de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, en materia de la autoridad substanciadora, 
respecto de la persona Titular de la Dirección Jurídica para la Evaluación Control. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 142. 
 
Acuerdo por el que se el Titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación se encuentra facultado para establecer 
bases de operación de dicha Unidad y para delegar atribuciones en los servidores públicos 
adscritos a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, 103 segundo 
párrafo, 104 y 107 fracción IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como en el artículo 8 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Unidad 
de Evaluación y Control. 
 
Se delegan en el Titular de la Dirección Jurídica para la Evaluación y Control las facultades 
que la Ley General de Responsabilidades Administrativas confiere a la autoridad 
sustanciadora, en términos del artículo 103, segundo párrafo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para que las ejerza dentro del ámbito competencial 
de la Unidad de Evaluación y Control. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 
 

 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Acuerdo mediante el cual el Órgano 
Interno de Control en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en uso de 
sus atribuciones, señala horario y domicilio de su Oficialía de Partes y la ubicación 
de las áreas que lo integran. 
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Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 144. 
 
Acuerdo por el que la Oficialía de Partes del Órgano Interno de Control se ubicará en 
Periférico Sur número 3453, Anexo Torre “A”, Piso 1, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10200, en la Ciudad de México, 
tendrá un horario de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
 
Las Áreas que integran el Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos se ubicarán en Periférico Sur número 3453, Anexo Torre “A”, piso 1 y 
3, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación Territorial la Magdalena Contreras, C.P. 
10200, en la Ciudad de México. 
 
El presente Acuerdo surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 


